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SeS declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 1861). 

Serán suseritores forzosos á la Gaceta toaos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva*-
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Seíiembre'f¡de 1S6Í. 
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GOBIERNO MILITAR. 

ifí'o de U plam para el dia 14 de Mayo de 1890. 
«irada y v ig i lanc ia , Ar t i l l e r ía y m í m s . 68 y 7 3 . — J e f e 
, liia, el Conibndai:te de Caba l l e r í a , D . • J o a q u í n 

I Vega.—Ininginana, el CoiODel de l a 3.a l i 2 
Ja D. L e ó n Elo la .—Hospi ta l y provisiones, n ú -

,73, pr imer C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate 
ijlaucia montada, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, 
pO,—Música en l a Luneta , n ú m 69. 

[Sutilíórdtm cl« rf. E . el General ü o b e r n a d o r M i l i t a r . — 
f.C. Sargento mayor, J o s é G a r c í a . 
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A Y I S O A L O S N A V E G A N T E S 
N ú m . 35. 

D E P O S I T O H D R O G R A F 1 C O . 
i cuanto se reciba a burdo f'ste aviso, de-

ID corregirse k s placúP^ cartas y derroteros 
udientes. 

O C E A N O I N D I C O . 
Africa. 

I 186. Instalación de una estación de prácticos 
loí otra de señales en la puLta del Obelisco « x -
,' ior, en el puerto de KuysDB. (A. a. N . n ü -

- rro 29il5(). París lb90) . 
lo 
lan 

•.3 

ioinii . — - - - - - ¿ - - - — 
'SJ\ El asta de señales , instalada hasta ahora en 

; 1 cumbre de la punta del Obflisco irterior, se 
trasladado, el 1.° de Enero de 1890, á 

;,: casa de prácticos qne se acaba de citar y será 
^nces la estí-cion de señales del puerto de 
ijsaa. 

iJa," Csrta LÚm. 161 de la sección I V . 
^7. No existencia de un banoo anunciado 
11 la recalada N . de Zanzíbar. (A. a. N . , n á -

QtóiKro 29J157. París 1890) E l Comandanta del 
í0\4 ûe hidrógrafo inglés a^tork» ha buscado recien-
s-r¿ ^nte el banco anunciado con fondos de 15m 

^m, á unes 4,5 millas al S. 10° O. del 
la 10 de Mungopani (^éase Aviso n ú m . 148(892 
l>(r:í ^ 1889) y no ha pedido comprobar en este 

fi ningún indicio de bajo, encortr^do en esta 
dación y en sus alrededorfs, fondos de 31m. 

^ su "consecuencia, se ha btrrado de las car-
8 inglesas. 
NiUs n ú m s . 162 y 607 de la sección I V . 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O . 
Isla de Java 

188. Pormenores sobre los caractéres de las 

e En la cumbre de la punta del ObeHseo ex-
Sor, se ha constmido una cas» para prácticos 

^ el lado. E . de Ja entrada del puerto de Knysna . 
Esta casa^ de 5m de altura, es cuadrada y 
ítada de blanco y visible á gran distancia 

'1°'Kde la mar y forma una buena marcación para 
,lolf ^ . • l i entrada en ti puerto. 

Situación: 34° 4^ 50^ S. y 29° 16f 2 4 í f E . 

p:-

proyectadas en las is as Bf^bie y Pí-.joeng 
^ a. N . , núm. 29l159. París 1890.) L a s luces 

que deben encenderse en las isl&s Babie y Pajoeng 
(véase Aviso n ú m . 22:110 de 1890) serán fijas 
bl ncas_, elevadas 16m BÍ bre el terreno y 18m 
sobre el nivel del mar y visibles á 13 millas. 
L a s casas de los t nyr< s, construidas cerca de 
orilla, estarán piitasdas de blanco con techum
bres rojas. 

E n un aviso nuevo s i darán detalhs com
plementarios sobre los sector s de iluminación de 
estas luces, etc. 

E n cuanto se apaguen las luces de las islas 
Merak y Gran Kombuis, se derribarán sus faros. 

Cuaderno de f iros n ú m . 86 de 1884, páginas 
66 y 68, y cartas n ú m s . 64 y 488 de la sec
ción V . 

M A R D E L N O R T E . 
Holán i a . 

189. Traslación de la 0 ñsl ds hora de Rotter
dam. ( A . a. N . , n ú m . 30i l60 . París 1890.) Desde 
el 22 ce Enero de 1890, la señ- l de hora que 
se hacía hasta ahora en el Y a t h t - C I u b habrá 
qu dado instalada en Pocrtgebow sobre F i j e -
noord. 

Esta señal se hará diariamente, exceptuando 
les Domingos, y se efectuará d-l mismo modo que 
antes, es decir, que los discos s i colocan en 
posición vertical cinco mitutos antes leí medio
día medio del lugf r y tomaran la posi ion ho
rizontal á Oh Om Os de tiempo medio del l u 
gar de la señal, o s?a á las 23h 17m l i s ,6 
de tiempo medio de San Fernarido. 

Nota. L a diferencia de longitud entre el lu
gar nuevo de la señal de hora y el antiguo es 
de 3s; 7 E . 

Véase cujideriio de señahs de hora n ú m . 99 
de 1887, pág. 10, y carta núm. 802 de la 
sección 11. 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

190. Instalaci n desuna nueva luz y de una 
estación de señales de t>iebla frente á la entrada 
del puerto de r^kland (B-thía de San Francisco). 
(A. a. N . , n ú m . 30,164. París 1890.) E l 25 
Enero de 1890 se tnce'/derá una luz fij t blanca 
de 5.° 5"den en la entrada de la c- l̂a de San 
Antonio^ á un cable próximamente al O. del 
extremo del muelle N . de O-kiand prolongado, 
y casi en la dirección de este muelle. 

E s t a luz, elevada 13m,7 sobre el nivel del 
mar, será visible á uaas 12 millas. 

E l faro sé ha la e i una linterna negra, ins
talada en una casa blanca d • un piso, con ven
tanas verdes y techo oscuro. Descansa la casa 
sobre once estacas hechas firmes en 3m ce agua 
á 1,5 milla al S. 73° E . del faro de Yerba Buena. 

Situación dada: 37° 47f 5 4 " N . y 16° 7' 
34f í O. 

E n tiemp s oscuros y neblinosos, una cam
pana que fuacii na mecánicamente dará un toque 
cada veinte s gundos. 

Agréj^uese al cuaderno de faros n ú m . 85 B 
de 1889, pág . 48, y cartas nums. 700 y ¿709 
de la sección V I . 

Madrid, 24 de Febrero de 1 8 9 0 . — E U e f a , Pe-
layo Alcalá Galiano. 

A^rinncio oficiales 
S E C R E T A R I A D E L E X . G V I O A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 
E l que se considere con derecho á un caballo 

cogido suelto en la v ía púb l i ca , que se halla deposi
tado en el Tr ibuna l de Satnpaloc, se p r e s e n t a r á á 
reclamarlo en esta S e c r e t a r í a con el documento que 
justif ique su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez dias, 
contados desde esta fecha; en l a intel igencia que de 
no hacerlo a s í , cae rá en comiso y se v e n d e r á en p ú 
blica subasta. 

Lo que de orden del 8r . Corregidor, se anuncia 
en la «Gace ta oficial», para que lleg'ue á conoci
miento del i n t e r n a d o . 

Mani la , 10 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

Los que se consideren con dereclio á u n carabao y 
una caraball'?, cogidos sueltos en la v ía púb l i ca , que 
se bai lan depositados en el Tr ibuna l de Sampaloc, se 
p r e s e n t a r á n á reclamarlos en esta Secrt taria con los 
documentos que just i f iquen su propiedad, dentro del 
t é r m i n o de diez dias, contados desde esta fecha; en la ^ 
inte l igencia que de no hacer.o as í , c a e r á n en comiso y 
se v e n d e r á n en púb l i ca subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gace ta oficial», para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Mani la , 10 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S , 
RENTAS Y PROPÍEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendenie general de Hacienda, en 
decreto de esta f cha, se ha servido disponer que el 
17 de Ju io p r ó x i m o y á las diez en punto de su 
m ñ a ñ a se celebre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades y la subalterna 
de Hacienda p ú b l i c a de Cebú , 2." concierto púb l i co y 
s i m u l t á n e o para vender ciento veinte aros de hierro 
y siete piezas de bronce de la propiedad del Estado, 
bajo t ipo reservado 

Las proposic ión s se p r e s e n t a r á n en papel del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y d e m á s documentos, se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Maulla , 9 de M a j o de 1880.—Luis S a g ú e s . 2 

F l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 8 de Agosto p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre cuarto 
concierto púb l i co y s i m u l t á n e o , ante esta A d m i n i s t r a 
ción Central y la subalterna de Hacienda de las Islas 
Marianas, para vender el so ar en que estuvo encla
vado el edificio que A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de 
la expresada provincia , bajo el tipo de noventa y tres 
pe-os, sesenta y siete c é n t i m o s , en p r o g r e s i ó n ascen
dente. 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel d3l 
sello JO.0 o su equivalente, e l dia y hora s e ñ a l a d o s . 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y d e m á s documentos facultativos se hal la de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Mani la , 8 de Mayo de 1890.—El Adminis t rador Cen
t r a l , Luis S a g ü e s . \ 
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R E A L Y P O N T I F I C I A U N I V E R S I D A D 
DE SANTO TOMAS DE MANILA. 

Se aminda por disposición del M . R. P. Rector 
y Cancelario, que la ma t r í cu l a de 2.a e n s e ñ a n z a es
t a r á abierta los quince primeros dias de Junio p róx imo , 
pudiendo el M . R. P. Rector, con jus ta causa, prorro
gar dicho té rmino hasta el 30 del mismo mes. 

Deberán los que se matriculan p-esentar una pa
peleta firmada por su padre ó encargado, en la que 
exprese en q u é asignaturas pretenden matricularse, 
d ó n d e las piensen cursar, qué edad tienen, d ó n d e TÍ 
ven, y cual és su procedencia, satisfaciendo dos rea
les fuertes por cada asignatura; y para s^r admitido 
por primera vez á la matr ír-ula de estudios generales 
se necesita acreditar por medio de la partida de bau
tismo haber cumplido nueve años y ser aprobado en 
u n exámen general de las asignaturas que comprende 
la primera e n s e ñ a n z a y las cuatro reglas principa
les de la ar i tmét ica , teniendo lugar ú n i c a m e n t e en 
Sto. T o m á s y Letran los e x á m e n e s de ingreso y de
biendo los alumnos examinados satisfacer en la Se
cre ta r ía dos reales por cada c é d u l a de aprobación 6 
ingreso y para comenzar los estudios de aplicación se 
requiere phaber cumplido diez a ñ o s y ser aprobn ¡o 
en un e x á m e n general de las materias que abraza la 
primera enseñanza superior, todo con arrreglo de los 
arts. 4 1 , 8 1 , 8 2 , 8 4 , 8 5 , 8 7 , 8 8 y 90 del Reglarmnto 
de 2.a e n s e ñ a n z a y 3 y 11 del Programa de la misma. 

Mani la , 12 de Mayo 1890.—El Secretario general , 
Licenciado Biás C. A lcuaz .—V. ' B.0, E l Rector, Fr . Je
naro B u í t r a g o . 

No ta ,=Debe fijarse t amb ién este anuncio en las Ca
sas Reales y Tribunales de los pueblos para general 
conocimiento, s e g ú n el art . 84 del referido Reglamento 
inserto en la «Gaceta oficial» de 7 de Abr i l de 18l57. 
La m a t r í c u l a de facultades y estudios supciores se 
ab r i r á el dia 15 de Junio p róx imo hasta el 2 de Ju
l io debiendo a l matricularse los alumnos de 2.a en
s e ñ a n z a y facultades que hubiesen cumplido 18 años 
de edad,exibir su cédula personal, y los menores de 
dicha edad su fé de bautismo. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DB FILIPINAS. 

Autorizada esta Admin i s t r ac ión Central para adqui
r i r en concierto públ ico varios ejemplares impresos 
de ca rác te r g-eneral para el servicio de esta oficina y 
d e m á s subalternas de este Arch ip ié lago , bajo el t ipo 
de pfs. 400 en p rogres ión descendente y con sujeción 
á los modelos y pliegos de condiciones que se encuen
t r an do manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, se hace saber al públ ico para conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicho servicio, cuyo 
acto tendrá, lugar en esta dependencia el dia 27 del 
que cursa á las diez en punto de su m a ñ a n a . 

Manila, 13 de Mayo de 1890.—El Administrador Cen
tral.—P. E . , Funes. 

F A C T O R I A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A N I L A . Mes de Marzo de 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

D A . T O S [PAJR-A- LOS P R E C I O S M E D I O S . 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. Comprado al presupuesto 1889 
Compras. . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

Suministrado y mermas. 
Remesado á provincias. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Harina del córner-^ Compras, 

ció para pan de^ 
Hospital . 

Data para la panif icación. 

Caroro 
Precio medio 

Existencia 

Harina del comer
cio para pan de^ 
tropa. . 

Existencia del mes anterior . 
Recibido del Contratista. 
Compras. 

Data para la panificación 
I d . para pan de Hospital . 

Cargo 
Precio medio 

Existencia. 

Pan de tropa. 

Pan de hospital . . 

Sal. 

Leña . 

P a l á y . 

í Existencia del mes anterior, 
i E laboración sin gastos. . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro 

Existencia, 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del k i l ó g r a m o con todo gasto. 

Existencia del mea anterior. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Data por c o n s u m o . ( ^ ^ V Z p i t a . 
Existencia 

Existencia del mes anterior rectificado. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Data por — o ] ^ ™ ^ ^ ¿ ^ t a . . 
Existencia 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro y mermas. . 
Marco . . . . . 

Existencia . 

1105W00 

2 1 0 W 0 0 
7'29í16 

2Í10<000 
T291 

lei'mo 

Hectól . s Li t ros . 

66'00 
60¿04 

» 
26<04 

31^12 

94'92 

Qls. mét . 

Raciones. 

42577 

Kilogramos. 

Ql s .mé t . 

Hectól .s Litros. 

Ración áe U Kilogramos. 

Zacate. . 

/Existencia del mes anterior 
[Entregado por el contratista . . . . 
[Compras 

Cargo. 
•]Precio medio sin gastos del quintal m é t r i c o . 

pesos .—Déla rac ión de 14 ki logramos 
fData por suministro 

Existencia. 

4876 

4876 

4876 

IMPORTES 

Posos 
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I eXiStenciüs del mes anterior. 
iLmpras, incluso la l eña . . . . 

' Jornales y gratificaciones laborales. 

Impartes aplicaMes á las especies de 

A r r o z 

Pesos. 

Lotos 
Sal adquirida. 
Alumbrado. 
Gastos menores 

Compra y entreten." del material . 

149 

m 
: „ 

62 

\m 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é i m 

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

BAJAS 

185 

21 
» 

6 

37 

25 
» 
» 

212 62 
Tota l . 

12595 
5666 

32 

Cént 

69 
» 
» 

» 
» 

60 

144 

18442 

Pan 

Pesos. Cént 

2111 
2562 

145 
4 
6 
2 

01 

20 

» 
73 

» 

577 
» 
67 

105 
3931 

15318 

» 
81 
36 

96 387 
42482 54 

02 
75 

4960 43 

jrtro & fuerzas e x t r a ñ a s . . . . 
jo t ras Fac to r í a s 3931 81 

74 ¿jias existencias para el mes siguiente . . 12449 96 
Líquido importe del servicio. . ». 2060 43 

S u m i n i s t r o - R a c i o n e s . . . . 59131 
Precios medios con todo gasto . . 08348 

^ " c W 0 áe Pan de tropa por quin ta l mé t r i co de har ina 202 raciones, 
id. de hospital por i d . i d . 120 k i l ó g r a m o s . 

31 de Marzo de 1890.—El Administrador, L u i s Constante,—V.0 B."—El Üomisar io de g-uerra Inspector 
I I (driguez. 

38 
50 
» 
» 
60 
50 

60 

Palay 

Pesos. 

59 23 

4908 

105 
» 

2290 
2512 

71 

730 
225 

» 
» 
» 

Cént 

964 

31 
04 
» 

» 
i» 

Zacate 

Pesos. Cént 

TOTAL 

38 

69 

00591 00706 

Peses Cént 

15437 
8453 

155 
4 
6 
6 

40 

38 
50 
» 
» 
60 
50 

212 

» 24315 

62 

60 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 

las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesore r ía general de Hacienda púb l i ca , en e l mes de 
óximo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de A b r i l , Mayo ?/ Junio 

un resulta de la D i s t r i buc ión de fondos. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A CARGO D E L A TESORERIA. G E N E R A L . 

C E N T R O S . 

f 

1 5i 

1. a Oblig-aciones generales 
2. a Estado. . 
3. a Gracia y Justicia . 
4 a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . 
7. a Gobernac ión . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . . 

P R E S U P U E S T O S D E 

1889 

Pesos. Cén t s . 

1890 

Pesos. 

52.100 
5.079 

24 680 
344.092 
26.749 

144 855 
47 475 

C é n t s . 

» 
15 
72 l i 

» 
822i 
* 

66 
17 7| 

645.032 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S 
CARGO B E LAS ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

53 2| 

T O T A L . 

Pesos. 

52.100 
5 079 

24.680 
344.092 

26.749 
> 

144 855 
47.475 

645 032 

C é n t s . 

15 
72 l i 
82 2[ 

» 
66 
17 71 

53 2Í 

l .a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . . . * 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . 
7. a Gobernac ión . 
8. a Fomento. 

60 

63 

124 

95 6i 
» 

33 3[ 
» 

291i 

81.519 
52.459 

» 
20.767 

» 
8.871 

163.617 

77 6[ 

153i 
» 

74 7i 
» 

~68~ 

81.580 
52.459 

20,830 

8.871 

163.741 

éntrales 
Nvinciales 

A b r i l 

73 4i 
» 

48 6[ 

74 7[ 

97 l i 

TOTAL GENRRAL. 
2911 
29 í i 

645.032 
163.617 
808.650 

53 2i 
68 
21 2 

645.032 
163 741 
808.774" 

53 2[ 
97 l i 
50 3[ 

ral de Pagos, Puente. 

^CCION G E N E R A L D E M O N T E S 
las de terrenos ba ld íos realengos. 

1890.—El Interventor de la O r d e n a c i ó n , P. S.—Venancio Fernandez.—V.o B.o— 

Pueblo de Gayan. 

f e r i a n 
realene 

solicita la a d q u i s i c i ó n de u n 
en el pueblo de Gayan, cu -

^ ^ al Nor te , con el arroyo B igb iga , a l 
ílií1011^8 M i g a n Y Pideng al Sur, con 

an) y al Oeste, con terrenos incul tos 
^ p r e n d i é n d o s e una superficie aprox i -
i ¿ ^ c t á r e a s . 
Is^Pl miento a l ar t . 4.° del Reglamento 
^,.^6 Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 

1Co á los efectos que en el el mismo 

fc^yo de 1890.—El Inspector general, 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 

DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposic ión d é l a Di recc ión general de A d m i n i s 
t r ac ión C i v i l , se s aca rá á subasta púb l i ca el arriendo del 
a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses del segundo 
grupo de la provincia de Zambales, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 1150 pesos anuales, y 
con estricta sujeción a l pliego de condiciones que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada D i r e c c i ó n que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzpbispo, 
esquina á la plaza de Morlones, ( Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinc ia , el 
dia 7 de Junio p r ó x i m o á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el d o c u 
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 8 de Mayo de 1890.—Abraham G . ' G a r c í a . 

Pliego de condiciones para el arriendo del a rb i t r io 
de la matanza y limpieza de reses en las p r o v i n 
cias de tercera clase de este Arch ip ié lago , reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real ó r d e n 
n ú m . 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real ó r d e n n ú m . 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a r b i 
trio de la matanza y limpieza de reses del segundo g rupo 
de la provincia de Zambales, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente, de 1150 pesos anuales. 

2 . ' E l remate se a d j u d i c a r á por l ici tación p ú b l i c a 
y solemne que t e n d r á lugar , s i m u l t á n e a m e n t e , ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l y la subalterna de la expresada 
provinc ia . 

3. a La l ic i tac ión se ver i f icará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se a j u s t a r á n 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la intel igencia de 
q'j-e s e r á n desechadas las que no es tén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello apt i tud legal , y s in que 
acredite en el correspondiente documento, que en
t r e g a r á en el acto a l Sr, Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la T e s o r e r í a general ó en la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda p ú b l i c a de la provincia en que s i m u l t á n e a 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 172'50 
c é n t i m o s , equivalente al cinco por ciento del impor te 
to ta l del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
d e v o l v e r á á los licitadores cuyas proposiciones no h u 
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
r e t e n d r á el que pertenezca á la p ropos ic ión aceptada, 
que e n d o s a r á su autor á favor de la Dirección general 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

5 " Constituida la j u n t a en e l si t io y hora que 
s e ñ a l e n los correspondientes anuncios, d a r á p r i n 
cipio el acto de la subasta y no se a d m i t i r á es-
plicacion n i obse rvac ión a lguna que lo in ter rumpa" 
Durante los quince minutos siguientes, los l ic i tado-
res e n t r e g a r á n a l Sr. Presidente los pliegos de p ro 
posición, cerrados y rubricados, los cuales se n u 
m e r a r á n por el ó r d e n que se reciban, y de spués de 
entregados no p o d r á n retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos s e ñ a l a d o s para 
la r ecepc ión de pliegos se p r o c e d e r á á la apertura 
de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n ; se 
l e e r á n en alta voz; t o m a r á nota de ellos el ac tua
r io ; se r e p e t i r á la pub l i cac ión para la intel igencia de 
los concurrentes, cada vez que u n pliego fuere 
abierto, y se ad jud i ca r á provisionalmente el remate 
a l mejor postor, en tanto se decreta por autor idad 
competente la ad jud icac ión definit iva. 

7 . ' Si resultasen dos ó m á s proposiciones iguales,, 
se p r o c e d e r á en el acto, y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva l ic i tación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se adju
d i c a r á el remate a l mejor postor. 

E n e l caso de que los licitadores de que t ra ta e l 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se ad jud ica rá el servicio a l autor del pl iego 
que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ord ina l 
m á s bajo. 

S i resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia , la 
nueva l ici tación ora l t e n d r á efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se seña l e y anuncie 
con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i tador ó licitadoros 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, en t end iéndose 
que, si as í no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes a l de la ad judicac ión del ser
v ic io , la fianza correspondiente, cuyo valor se rá 
i g u a l al diez por ciento del importe total del arr iende. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba l lenar para el otorgamiento de 1» 
escritura ó impidiere que é s t a tenga efecto en el 
t é r m i n o de diez dias, contados desde el siguiente ai 
en que se notifique la ap robac ión del remate, se 
t e n d r á por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo a l a r t í cu lo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta dec la rac ión s e r á n : 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el p r imer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 
recibido e l Estado por la demora del servicio. Para 
cubr i r estas responsabilidades se le r e t e n d r á siempre 
la g a r a n t í a de la subasta y a ú n se podrá e m 
bargarle bienes hasta cubr i r las responsabilidades p r o -
pables, si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e 
propos ic ión admisible para e l nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á pe r ju i 
cio del p r imer rematante. 
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10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
til dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la ó r d e n al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda d i lac ión en este punto será en perjuicio de los 
Intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á ju ic io de la D i 
rección de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , lo motivasen. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta de cien 
pesos. E l importe de dicha multa , así como la can
t idad á que ascienda la mensualidad, se s a c a r á n de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se resc indi rá 
el contrato, cuyo acto p roduc i r á todos los efectos p re 
vistos y prescritos en e l a r t í cu to 5-° del Real de
creto antes citado. 

13 Trascurridos los dos plazos de que se hace-
mér i t o en la c l áusu la anterior, el jefe de la provin
cia, s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al 
contratista y d i spondrá que la recaudac ión del arbi
t r io se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

La demora ó falta de cumplimiento i estas dispo
siciones impl i ca rá responsabilidad para e l jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Adminis t rac ión 
C i v i l , le ex ig i r á con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exi j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se cas t iga rá con la rescis ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias de 
que se hace mér i to en la c láusu la 12. 

15. Es obl igac ión del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y út i les ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza s in embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios d u e ñ o s , 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este ar t ícu lo se cons ide ra rán 
oomo matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
a d e m á s de pagar dobles derechos al contratista, i n 
c u r r i r á n en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
ae c a s t i g a r á con veint isé is pesos» de mul ta y pé r 
dida de la res, que ei jefe de la provincia d e s t i n a r á á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárce les púb l i cas . 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legit imidad de la matanza y pago de derechos, la 
verif icará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se r u b r i c a r á n por el jefe de la 
provincia, y se se l l a rán sobre el t a lón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la ex tende rá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
codas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el n ú m e r o . 

19. E l contratista e n t r e g a r á en e l Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada l ibro 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matauza de carabaos y reses vacunas, á loque 
previenen las disposiciones comprendid s en el cap í 
tulo 3.° del reglamento para la marcac ión , venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral ó r d e n de 
19 de Agosto de 1802, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya pro-
oiedad ó l e g í t i m a procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del ar t ícu lo 1.° capí tu lo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la malta de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con t a l que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, as í como á cumpl i r los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no es tén en con t r avenc ión con las c l áusu 
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal , lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la pro incia , los gobernador-
cilios y ministros de just icia de los pueblos, h a r á n 
respetar al contratista como representante de la Ad
min i s t r ac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le e n t r e g a r á la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provincia, del modo que 
uzgue m á s conveniente y oportuno, cu ida rá de dar 

á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su in t e rp re t ac ión y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Adminis t ración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses si, 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, previa 
la indemnizac ión que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Pod rá , si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero en t end iéndose siempre que la Admin i s t rac ión 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar a l arbitr io, será responsable ún ica 
y directamente el contratista Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común , porque a l Admi 
nis t rac ión considera su contrato como una obliga
ción particular y de in te rés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitr io á subarrendatarios, d a r á cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o 
una relaciou nominal de ellos, y sol ici tará los res
pectivos t í tulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se or iginen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudac ión del arbitr io 
y expedición de t í tulos , s e r án de cuenta del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se some te rán á ju ic io , arbi t ra l 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec 
tos, por la vía conteucioso-admmistrativa que s e ñ a l a n 
las leyes vigentes. 

30. E n ei caso de muerte del contratista queda rá 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, p rév io otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusu la adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por e l Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Adminis t rac ión el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la apl icación de la nueva tarifa 
bajo la g a r a n t í a de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resu l t á ra acuerdo entre ambas partes 
q u e d a r á rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización a lguna 

Manila, 24 de A b r i l de 1890.- -EI Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Juan Ignacio Morales. 
T A R I F A D E DERECHOS á la que ha de sujetarse 

el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 

tercera clase. 
Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1'25 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0l50 

Las pieles, astas y p e z u ñ a s de las reses muertas 
q u e d a r á n á beneficio de sus dueños , sin que el 
contratista n i la Admin i s t r ac ión tengan derecho más 

que a l percibo de las cantidades que anteriormente 
se s e ñ a l a n . 

Mani la , 24 de A b r i l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Juan Ignacio Morales. 

MODELO m PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el t é r m i n o de tres años , el arriendo de los dere- bos de 
la matanza y limpieza de reses del segundo grupo de 
la provincia de Zambales, por la cantidad de 1$ . . . . 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n ú m de la Gaceta del dia de que 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
baber depositado en . . . . l a cantidad de S 172'50 céu t s . 

Fecha y firma. 
Es copia. Garc í a . 3 

Por depos ic ión de la Dirección general de Administra
c ión Civ i l , e sacará á nuevi- subasta públ ica el nrriendo 
del arbitr io d é l a matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de la provinci» de Buhui, bajo el tipo en pro 
gresion ascendente de 658 pesos, con 60 cént imos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gac<-t'.» de esta Capital n ú m . 151, 
correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reun i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de M o ñ o 
nes (Iiitramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar k 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten

didas en papel del sello 10.", a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento do ga ran t í a correspondiente. 

M i u i l a , 8 de Mayo de 1890.--Abraham Garc ía García . 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la mat nza y limpieza de re
ses del 2.o grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 

Gaceta de M a n i l a . - ^ ^ p ^ 

progres ión ascendente de 2,290 pesos, Co j 
nales, y con entera y estricta sujeción'ai ^ 

en 
anUfritr», j UULI c u L e r a y CMI ICLM ¡sujeción 
diciones publicado en la «Gaceta» de esl'U1: 
mero 133, correspondiente al dia 'OdeNovipLí 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de AV' 
expresada Dirección que se reuni rá en la J1, 
la calle del Arzobispo, esquina & la plazaf 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la snbaite j 
provincia, el dia 7 de Junio p r ó x i m o á lag¡j|i 
de su m a ñ a n a Lo - que deseén optar á y 
d r á n presentar sus proposiciones extendidag 
se lo 10 0, a compañando precisamente p0r 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.--Abraham ¿p. 

Por disposición de la Dirección general 
tracion C iv i l , se sacará á nueva subasta 
arriendo le carruages, carros y caballos 
vincia de la Union bajo el tipo en pro 

and cendente de 739 pesor-, 80 cént imos 
entera y estricta sujeción al pliego de ci 
blicado en la «Gaceta de Ma-ii'a» núm. 131) 
diente al dia 28 de Octubre de 1888, con Usí 
nes introducidas en dicho piin n, • nviitudj 
decreto de 18 de Julio del a ñ > próximo p,,^. 
en la «Gaceta» n ú m . 199 del di-i 22 dnl J 
t end rá l u g i r ante la Junta de Almonedas 
sada Dirección aue se reun i r á en la casan 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de | r n r | 
tramuros de esta Oiud id), y en la subalten 
provincia, el di 7 de Junio próximo a || 
punto de su m-mHua. Los que deseen optj 
b « s t a p o d r i n presentar sus proposicionesd 
papel del sello 10 0, ac mpaa ndo precisamei 
parado, el documento de g a r a n t í a corresponj 

Manila, 5 Mayo de de 1«9U —Abrah'tmüarc ^ 
, el 

Por dispos ic ión de la Dirección generalj fl 
tracion C iv i l , se sacará á nueva subasta VT 
arriendo del impuesto de carruages, caria P 
de la provincia de Leyte. b-jo el tipo en i 
ascendente de 3282 pesos, 85 cént imos y 4o(j 
les y con entera y estricta sujeción al pl| 
diciones publicado en la «Gacet*» dp¡ ests| 
mero 118, correspondiente al dia 26 de Octra 
con las modificaciones iotro lucid 'S <jn dicho «M, 
v i r t u d del Superior de 18 de Julio del al ' . 
pasado, publicado en la «Gaceta» núm. 1951 
del mismo. El acto t end rá lugar ante la i 
monedas de la expresada Dirección que sí 
en la c sa n ú m . 1 de la calle del Arz^bií 
á la plaza de Morlones, (Intramuros deesj 
en la subalterna de dich 1 provincia, él diaj 
p r ó x i m o á las diez en punto d^ su niañiB 
desé^u optar ,. la subtsta podran pr"seDtatj 
sici ' nes extendidas en papel del se"" 
ñ a n d o precisamente por separado el clocu^ 
rantia correspondiente . 

Manila, 5 de Mayo de 1890.—Abraham Ga 

Por disposición de la Dirección genera 
nistracion C i v i l , se saca rá a nueva sub 
el arriendo del arbitrio de la matauza 
reses del primer grupo de la provincia; 
bajo el tipo en progres ión ascendente de 
4 c é n t i m o s anuales, y con entera y estricta 
pliego de condiciones publicado en la ̂  
Mani la» , n ú m . 6, co respondiente I T 
Enero de 1887. E l acto t e n d r á lugar an| 
de Almoned.s de la expresada Dir^ccioi 
reun r-i en la casa n ú m . 1, de la calle (Hj 
esquina á la plaza de Morlones, (lutrainra 
Ciud id), y en la subalterna de dicha 
dia 7 de Junio p r ó x i m o a las diez en punto 
Los que deseén optar á la subasta podrán 
proposiciones extendidas en papel del sello | 
ñ a n d o pre isamente, por separado el do"'" 
r a n t í a correspondiente. 

Manila , ó de Mayo de 1890.—Abraham(5| P 
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Providencias judíele 
Por providencia del ? r . Juez de primera ID | 

trito de l a i r . muros, d ' C t a l a en est, i fecl ia , ^ 
mero bHl |ue se instruye en este JllZ.-a 
dmo lJa-.gaiii£)an y otros por huno, se GIÍ*'L!M. 
al cabeza t'abl , vecino del pueblo de Calam^ 
cía d U Laguna, para que en el térrni''0 ̂  
tades desde la publicación d-I pre.-e ite eu ' 
cía!» de f'sLa Cap.tal, se preset.te en 'st0i,Moi|i 
decl «rae on en 1A mencionada causa; aparen11" j 
cerlo, dj tro de d cho plazo- se le pararán 
en derecho haya lufjur. . ^ J 

Juzgado de Intramur s, 10 de Mayo de i03' 
compañero, Fraucisco R. Cruz. 

Don Juan Piqueras de la Torre, Presidenj 
lo Caminal d" la Audic-cia T.-rrit-Tial ^ 
PÍJ. ni présenle cto, Hamo y emplazo^ai P^ 

Januario Saúl, a Macoy, indio, de 5-
sado, natural del puenlo'de S;<nia Rosa 116 «ri 
Laguna, vecino de SHnt^ Cruz de la mi^ia* 
ció labrador y n-. sabe leer ni escribir. P3^ 
mino de 30 dias, contados de^de la *ecna e, 
pre>ente en esta Audiencia para defendi-rs . 
mero 5s7u del Ju/.gü 'o de la re;i tida ProVlloi5Í<' 
instruida contra d.cho Januaro S ul pnr ¿ni» 
grav.s, elevada á deba Audietca en c°r"|A 
ne la seutenca diciada por el Juez inie'M 
así, se le oirá y administrará lusticia, ^ -.j.tyj 
se sustanciará la c tada causa en su i,u.s ..¡i W 
rándole los perjuicios que en derenlio l'^^i 

Dado en Manila, 5 de M^yo de ' ^ f r i i U ^ ' 
Torre.—Por manda io de su 8ría., José M * ^ , 

IMP. DE RAWIBBZ y COMP.—MAOAI^ 
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